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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

La demanda de la referencia debe ser inadmitida para que se aclaren los siguientes aspectos: 

 

1. Deberá indicar la dirección de notificaciones para los demandantes, si residen en el mismo lugar 

que el apoderado, así deberá expresarlo. 

2. Deberá indicar la dirección de notificaciones para el demandado. 

3. Deberá indicar el domicilio de demandantes y demandados. 

4. Indicará si lo que pide ante la Junta de Calificación es un dictamen. Si es así éste debe ser 

aportado con la demanda como lo indica el Art. 227 del C.G.P. 

 

n mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda verbal instaurada por BRAYAN ALEJANDRO 

MOLINA RUIZ y otros. Conceder el término de cinco (5) días para su subsanación, so pena 

de rechazo. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica para representar a los reclamantes al Dr. JUAN 

MANUEL PACHECO LASSO. 

 

NOTIFÍQUESE,   
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